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A C T A    N°32 /2020.- 
 

 

FECHA   : JUEVES  05 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

HORA    : 10:00. HORAS 

LUGAR   :  SALON DE CONCEJO  

SESIÓN   :  ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 

1.- CONCEJAL                                            : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.-CONCEJAL     : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

5.- CONCEJAL                                     : SEÑOR  ALEX VALENZUELA SANCHEZ 

6.- CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 

 
INASISTENCIAS :    ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO 

TURRA 

 

 

 
El Concejal y Presidente del H. Concejo Municipal Don Domingo Garrido Torres  dirige esta 

sesión, la Secretaria Municipal,  Sra. Marcela Elgueta Morales,  actúa como Ministro de Fe, dan 

la bienvenida . 

 

Asiste Administrador Municipal  , Don Ariel Miranda Vallejos  , Cristian Hermosilla  Director de 

Control, .  

Gabriel Ortiz A, Jefe de Finanzas Municipal  y Arquitecto Secplan Juan Carlos Aravena.; asesor 

Jurídico Don Gerardo Jara y  

 

 

. 
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CONCEJAL GARRIDO .-invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha 

sesión en nombre de Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

ACTAS PARA APROBACION:  NO HAY 

 

ACTA PARA ENTREGA        :   Nº30 

 
B).- CORRESPONDENCIA:  

 

 RECIBIDA             :  SOLICITUD PROPIETARIOS CANCHAS DE CARRERA SIN 

FIRMA Y SIN REMITENTE. 
 

DESPACHADA          :  

1.- Citación Comisión Padem  . Jefe Daem  

2.- Solicitud Depto. Salud. Proyecto Traslado Pacientes – Empresa Garrido   

 

C).- CUENTA DE COMISIONES:  

   1.-COMISION PADEM MARTES 03.11.20 

 2.-COMISION JURIDICA  - ANALISIS MODIFICACION REGLAMENTO INTERNO MARTES 

03.11.20 

  D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

1.- ACUERDO PADEM AÑO 2021 

 

2.- ACUERDO PARA MODIFICAR METAS DE GESTION AÑO 2020 

 

3.- ACUERDO ACTUALIZACION Y MODIFICACION DE REGLAMENTO ESTRUCTURA 

INTERNA DE ÑIQUEN . 

 

4.- ACUERDO ADJUDICACION LICITACION  LUMINARIAS DIVERSOS SECTORES  
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E.- CUENTA ALCALDE: 
 
 
F.- VARIOS  

 
G.- RONDA 

 
H.- ACUERDOS.- 
 
 
 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

CONCEJAL GARRIDO.-Se ha recibido  esta correspondencia de los carreristas , vamos viendo 

altiro. 

SECRETARIA MUNICIPAL INDICA QUE LA CARTA FUE RECIBIDA SIN FIRMA NI PERSONA 

RESPONSABLE, PERO COMO SE CONSULTO POR ELLA EL CONCEJO ANTERIOR , POR 

ESO SE INCLUYO DENTRO DE LA CORRESPONDENCIA. 

CONCEJAL JIMENEZ INDICA QUE LA AUTORIZACION NO ESTA EN MANOS DEL 

CONCEJO NI DE LA MUNICPLAIDAD SINO DE LA AUTORIDAD SANITARIA . 

QUE S LES INDIQUE ESO A LOS CARRERISTAS  Y DONDE DIRIGIRSE. 

CONCEJAL MERCADO  INDICA QUE ÑIQUEN ESTA EN ETAPA DE PREPARACION Y ESO 

INDICA LUGARES ABIERTOS DE 50 PERSONAS   Y TODOS SABEMOS QUE EN ESTOS 

LUGARES SE JUNTAN MAS PERSONAS . NO NOS CORRESPONDE PRONUNCIARNOS. 

CONCEJAL SEPULVEDA INDICA  QUE EL MUNICIPIO DEBIERA HACER LA CONSULTA 

PARA TODOS LO DEPORTISTAS EN GENERAL QUE ESTAN PREOCUPADOS ( FUTBOL) 

HAY UN PROTOCOLO PARA ESPACIOS ABIERTOS Y CERRADOS  Y PEDIR UNA 

PRONUNCIACION  A LA SEREMI DE SALUD  LOS PASOS A SEGUIR PARA QUE NO 

DIGAN QUE NO SE HIZO NADA O NOS NEGAMOS. 

CONCEJAL JELDRES.-COMPARTE EL TEMA DE QUE SE PIDA UN INFORME A LA 

SEREMI DE SALUD PARA TODOS LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS ANTES DE 

APROBAR NADA. 
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CONCEJAL GARRIDO TAMBIEN ESTA EN ACUERDO QUE EL ALCALDE PIDA EL 

PRONUNCIAMIENTO YA QUE A ESTE TIPO DE EVENTOS VIENE MUCHA GENTE DE 

AFUERA DE LA COMUNA  Y AHÍ AUMENTA MUCHO EL RIESGO Y NOS 

RESPONSABILIZARAN SI ALGUIEN SALIE CONTAGIADO .  

CONCEJAL SEPULVEDA INDICA SQUE SI LA CARTA VIENE ANONIMA ES COMO NO 

HABER RECIBIDO NADA , PORQUE NI SIQUIERA HAY A QUIEN RESPONDERLE. 

 

CONCEJALES CONCUERDAN EN QUE SE ANULA LA SOLICITUD DE LOS 

CARRERISTAS  POR NO TENER  UN REMITENTE O FIRMA RESPONSABLE. 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 

1.- Citación Comisión Padem  . Jefe Daem  

2.- Solicitud Depto. Salud. Proyecto Traslado Pacientes – Empresa Garrido   

COMISIONES REALIZADAS 

CONCEJAL MERCADO DA CUENTA DE LA 3RA REUNION DE ANALISIS PADEM AÑO 

2021 

1.- Se hace entrega de documento de Ingresos y gasto años 2021( presupuesto)  

2.-traspaso de $334.000.000 millones desde el municipio al Daem  

3.- cantidad de alumnos para el año 2021: 1528 niños 

4.- posible retiro de 7 profesores por jubilación 

5.- Consultas por el personal Daem ante traspaso al Servicio Local de Educación y 

desempleo. 

6.- Deudas con AFP por cotizaciones previsionales impagas  

7.- Firma de Convenio con MINEDUC para traspaso de $719.599.402.- para el pago de 

deuda por cotizaciones . De las más antiguas a las más nuevas . 

8.- se solicita en forma clara el monto del saldo de  la deuda previsional que quedaría al 

cancelar esto y que se avise la concejo municipal.  

9.- Se consulta como están llevándose  las conciliaciones bancarias de las cuentas del 

Daem  
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10.-Se consulta por el Item textiles del personal Daem, se reasignaran a los alumnos. 

11.-Se consultó sobre recursos en publicidad y servicios generales. En que se utilizara. 

12.-Caja Chica de $100.000 para cada escuela  y los liceos  $150.000.- para gastos 

menores  

13.- Se hace énfasis en compromisos para hacer ahorros que se bajen los costos , hablar 

con Alcalde y Jefe Daem, para pago de compromisos previsionales. 

 

COMISION OBRAS  

 INTALACION LUMINARIAS EN SECTORES DE LA COMUNA  

LA DIRIGIO CONCEJAL  DOMINGO GARRIDO EN AUSENCIA DEL CONCEJAL JELDRES , 

 SE REALIZARON ACLARACIONES A ALGUNAS DUDAS. 

SE LE HACE ENTREGA DE COPIA PRESUPUESTO AÑO 2021 DEL DAEM AL CONCEJAL 

SEPULVEDA . 

CONCEJAL VALENZUELA  INFORMA QUE SE INDICA QUE VIENE DEFINIDO DONDE SE 

INSTALARAN LAS LUMINARIAS , QUE ESTO LO DEFINIO EL ALCALDE CON LOS 

PRESIDENTES DE JUNTAS DE VECINOS  

SE HACE ENTREGA DE COPIA DE PLANO DE LAS LUMINARIAS A TODOS LOS 

CONCEJALES  

 

CONCEJAL GARRIDO.- Esta para hoy ver lo del Reglamento Interno , pero ese día faltaron 

varios colegas y estuvo don John Calderón quien informo muy bien y claro el tema y por eso  

hacer otra comisión para que los colegas que no vinieron pueden hacer lo y se quedó de fijar 

ahora . 

CONCEJAL JIMENEZ.- yo preside esa comisión y el Sr. Mercado tomo  notas gentilmente, 

estuvieron Garrido y Mercado , aparte del que habla , Don Cristian Salazar (Pte. Asemuch) 

dirigentes del gremio , para estar seguros de que los  funcionarios están en conocimiento de 

esto,., Don Gerardo Jara , Don Ariel Miranda y Don John Calderón Asesor de Finanzas. 
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SE DA LECTURA. 

1.- Sr. Calderón hace   exposición general sobre la estructura y las diversas  Unidades: 

Secplan; Control Obras ; Finanzas y Dideco . 

2.-Se plantea que la unidad de Control no realiza  su trabajo , asimismo se consulta quien 

dentro del municipio controla que el Sr. Control cumpla sus diversas tareas.- Se le indica que el 

Alcalde, directivos e incluso algún funcionario que se sienta vulnerado en su quehacer. 

3. En cuanto al departamento de Obras , el alcalde puede denunciarle ; pero es el MINVU 

quien hace el sumario  

4.-Este reglamento consagra el grado de responsabilidad que cada depto.. y funcionario tiene 

en cuanto  a su quehacer . 

5.-Se ha trabajado este reglamento con los jefes de departamento, sin embargo ellos tiene la 

responsabilidad de distribuir las tareas para cumplirla. 

6.- se solicita capacitación para el concejo por nuevo sistema contable que  llevara el Municipio. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-Pido disculpas porque  yo no anote esta comisión y me perdí con 

ella, me parece bien   que el sr. Calderón hubiera  venido a la comisión , debió haber venido 

antes como funcionario contratado con un alto sueldo ysi lo recuerdan Don Alex. Don Pablo y 

Don Ariel,  fuimos a un curso a Santiago , y quien dictaba el curso era Don John calderón , 

tiene mucho conocimiento y observo en ese  entonces que aquí no se estaban haciendo bien 

las acosas de acuerdo a lo que nosotros le explicamos,  lo informe aquí y se lo dije  a Don 

Cristian, a lo mejor no en buen tono, porque como él dice que no se decir las cosas, a lo mejor 

la forma en que le digo que haga la pega , no es la manera  , pero si hay una falencia  en el 

Control del Municipio y no dudad de que así , así que don Cristian  que se enoja , debiera 

pensar que es la persona encargada de fiscalizar lo que está pasando, cuando fuimos al curso  

, estos presupuestos que Ud. nos entrega y que falta información aquí , no son los formatos 
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legal, según las normas legales , entonces que venga  el a ayudar me parce bien ,a pesar que 

hay un alto costo  para ello y también decir que la Contraloría  solicitó que tomaran las medidas 

y me parce bien que se haga , tarde , pero que se haga , yo decía acá que no estábamos de 

acuerdo a la norma internacional y que el venga a reforzar lo que yo decía, me parce muy bien 

y estoy de acuerdo que se haga otra comisión para estar yo presente . 

Concejal Garrido.- a mi me pareció muy correcto Don John porque la pan le dijo pan y al vino , 

vino y ahí se hicieron muchas consultas de Don Cristian, Ud. Debe entender que todo lo que 

hacemos no es por afectarlo, sino que por ayudarlo y evitar problemas , cualquier cosa , no van 

a decir fuer el jefe de Control, nos incluyó a todos , y como faltaron 3 concejales  , propusimos 

lo que asistimos  hacer otra comisión para que se enteren los que no estuvieron y hagan sus 

consultas. 

Yo hice una petición sobre Don John Calderón respecto de donde se sacan los recursos para 

pagarle a él, porque aquí en concejo se comprometió Don Gabriel Ortiz y el Alcalde a no 

contratar a nadie más, cuando se aprobó la planta , no habían recursos, y creo que ya debieran 

entregarme la información. 

Él nos informó que estaba a hasta Noviembre 

ADM. MUNICIPAL.- es una asesoría esporádica y ante la consulta formal por escrito  que hizo 

Ud. se le entregara la respuesta de manera formal y por escrito, considérelo. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- me gustaría  ver al fecha de la comisión para asistir, al igual que 

informe que no podría asistir  , me gustaría a la comisión con sr. Calderón, yo estuve  en el a 

capacitación de Santiago , es un gran profesional y hacerle algunas consultas . 

COMISION REGLAMENTO INTERNO  

SE FIJAL PARA EL DIA MARTES 10.11.2020 A LAS 10:30 HRS  

CONCEJAL JELDRES.- Me parece muy bien este Reglamento   que viene a actualizar el 

anterior , no es que se hayan hecho las cosas mal , sino que La Contraloría dijo que había que 
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actualizar, este nuevo viene bien detallado por departamento su función y trabajo d elos 

funcionarios, , así todos saben que funciones deben realizar dentro del municipio. 

CONCEJAL GARRIDO.- Bueno no he escuchado a nadie decir que esta malo lo que hay , el 

reglamento siempre ha estado es una Modificación . 

CONCEJAL SEPULVEDA.- me llama la atención lo que  dice Don Álvaro que las cosas no se 

han hecho mal, La contraloría dijo que había que actualizar el reglamento interno , porque 

había situaciones que se estaban haciendo  mal, como por ejemplo la dualidad de funciones , 

hay cargo que son reemplazados  por otro director y no está claro quién tiene la 

responsabilidad de  , en este reglamento debiera quedar claro que eso no debiera pasar más, 

son solo cosas puntuales  que observo la Contraloría. 

  

ACUERDOS. 

CONCEJAL GARRIDO.- Ya nos toca el acuerdo  sobre el Padem año 2021 , estábamos casi 

todos presentes ese día de la comisión , alguien quiere agregar algo o vamos a la votación. 

CONCEJAL VALENZUELA .- hicimos 3 comisiones muy buenas todas , salimos de varias 

dudas , el Padem año 2021 se presentó con antelación  y se analizó ítem por ítem, asi 

debiéramos trabajar cualquier de aprobación en otros ámbitos, cuando se hace esto , yo 

apruebo tranquilo y conforme  con la jefatura que está haciendo esto. 

CONCEJAL JIMENEZ.-  el día de la última comisión pedimos que  se pasara altiro hoy el 

Padem porque entendimos que ya estábamos claros con la información solo quiero recalcarle 

que hagamos todos los esfuerzos que se pueda para cancelar la deuda previsional que estaría 

quedando a pesar  del traspaso que el ministerio hará directamente  a las AFP, no pasara por 

el municipio, pero lo importantes que se pague, igual quedara un saldo y es importante que se 

pague , y saldar esa situación ,a si estaría dispuesto a aprobar. 

CONCEJAL GARRIDO.- ese fue el compromiso bajo el cual nosotros aprobaríamos que se 

hagan todos los esfuerzos para pagar  la deuda de una vez por datos y que ojala nunca mas en 
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la comuna de Ñiquen , no volvamos a estar en publicaciones diciendo que hay deuda de esto. 

Eso quiero para mi comuna y los profesores cuando yo me retire. En mi casa , no quisiera 

escuchar mas eso. 

CONCEJAL MERCADO.- en las reuniones que hemos tenido, este año no se han presentado 

objeciones presentados por profesores, y que en algún momento nos complicó, solo hubo un 

traslado o enroque de 2 profesores de Zemita a San Gregorio y viceversa, ambos por correo 

nos  dieron su conformidad y fue entregada copia a secretaria de concejo. Eso es más que 

nada. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- lamento no haber asistido y como veo este convenio que hubo  con 

el MINEDUC para cancelar gran parte de las cotizaciones adeudadas de la gente, felicitar por 

eso gestión  , debió haberse hecho antes y no haber pasado todo este tiempo   y que a 

nosotros también nos llevó a tomar medida o lo que  indica la ley , yo espero que con este 

presupuesto que tiene ahora el Daem  , pueda  ir cumpliendo con los pagos  de manera de 

encuadrarse y no pasar lo mismo el año que viene veo el presupuesto y quiero mencionarle , 

porque se pone como gasto todos los años en mobiliario y otros y son como $60.- millones  no 

se en que se gasta , me llama la atención  y no es tanto el que se compra , y en los colegios   

siempre falta y no sé qué se les compre  , quería preguntarlo. Al jefe de finanzas, pero no pude. 

Estoy de acuerdo con el Padem y que se cuadren con los recursos que Uds. Mismo presentan 

acá para que les pase el municipio. 

 

CONVERSAN QUE EL AÑO QUE VIENE EL CONCEJO QUE ESTE PUEDA SEGUIR 

TRABAJANDO DE IGUAL FORMA. 

CONCEJAL JELDRES.- agradezco la disponibilidad de los funcionarios, estuve en 2 

comisiones, contento por el convenio con el MINEDUC para pagar  directamente las 

cotizaciones, por otro lado me llama la atención que si el Daem estaba solicitando $500.- 

millones  y solamente se le  podrá traspasar $334.- y fracción  creo que deberán trabajar muy 
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ajustados y les alcance  y no volvamos a pasar por esta situación , es una gran tarea para el 

Jefe Daem para que alcance el presupuesto el año que viene . 

SE PIDE QUE QUEDE EN ACTA EL COMPROMISO DEL JEFE DAEM  Y ALCALDE PARA 

BAJAR Y PAGAR LA DEUDA DEL DEPARTAMENTO . 

 

CONCEJAL  SEPULVEDA.- Cual es la deuda al día de hoy mas o menos? 

JEFE DAEM.-Buenos días , ese tema  se trató y se dijo que estamos a la espera del informe 

del Mineduc , que llegara a media s de diciembre , ahí  tendremos la cert5eza de la cantidad,  y 

quedamos comprometidos  que en cuanto tengamos el informe se les hará llegar. 

 

CONCEJAL SEPULEVDA .- Disculpe , pero el Daem no tiene esa información? Pero si es 

saber la cantidad de lo informado menos lo pagado. 

JEFE DAEM.- lo que pasas es que no sabemos bien los saldos que están informado las AFP 

directamente  , porque el MINEDUC, tomo como referencia el informe que entrego el  Ministerio 

de  prevención , seria especial dar un monto en este momento , yo prefiero esperar , más o 

menos serían unos $ 150.000.000 aprox. Es lo que establece  el convenio, que hay 60 días 

para la entrega del informe. 

CONCEJAL SEPULVEDA ,- eso es lo que quería saber  

SE LLAMA A VOTACION 

A C U E R D O    Nº 107/2020         

APRUEBESE el   “Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2021 ”, para la comuna de 

Ñiquén –PADEM-  instrumento de planificación estratégica , que  constituye el referente para la 

definición de los planes de acción que configuran las directrices de la política institucional del sistema de 

educación Municipal Comunal. 
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JEFE DAEM AGREDECE LA APROBACION , INDICA QUE TODAS LAS DUDAS QUE SE 

HAN PLANTEADO , FUERON DISCUTIDAS , Y QUE SE SEGUIRA TRABAJANDO PARA 

REBAJAR LA DEUDA  Y PLANTEAR  UNA PROYECCION DE LA DESMUNIZACION QUE 

VIENE Y QUE TENDRA UN IMPACTO EN LA COMUNA , POR EL TEMA DE LA BAJA 

MATRICULA , PERO YA SE ESTA TRABAJANDO EN COMO PROYECTAR LA EDUCACION 

COMUNAL . 

 

CONCEJAL GARRIDO .- está el acuerdo de la Metas de Gestión 

ACUERDO PARA MODIFICAR METAS DE GESTION AÑO 2020 

 

ADM. MUNICIPAL.- Bueno en diciembre año 2019 se hizo entrega de las metas de Gestión  en 

forma Colectiva e Individual y que fueron aprobadas por el H. Concejo , sabemos que en Marzo 

de este año se declaró esta Pandemia que hemos vivido  algunos en carne propia y otros la 

han visto, a raíz de ello, muchos servicios públicos tuvieron  que adecuar su funcionamiento y 

nosotros no estuvimos ajenos  , como las otras munci8laidades y se  ha tenido que adoptar 

estos  objetivos propuestos, en agostos de este año se presentó al concejo  una propuesta de 

los PMG se analizó y se concluyó por parte del Concejal Jiménez tener un respaldo jurídico  al 

respecto para tener la certeza de que estas metas eran  modificables , el informe jurídico se 

adjuntó  y es lo que se tiene en carpeta para poder someter  a modificación estas PMG . 

CONCEJAL JELDRES: referirme solamente que estando este informe jurídico se pueda 

realizar este trabajo, me parece bien respaldado por el informe jurídico.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: yo he visto que en otros documentos del Municipio, los abogados 

tienen un timbre, y cuando han enviado informes del estadio u otros viene solo la firma, es una 

pregunta que hago. Yo lo pido que se timbre 

ABOGADO: permiso, buenos días. La verdad es que se trata de un tema administrativo, 

efectivamente hay un timbre del Departamento Jurídico, pero como ahora se está trabajando 

de forma electrónica no se encuentra digitalizado el timbre, pero no hay inconveniente en 

subsanarlo y se hará presente en cada documento posterior.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: ¿me lo puede timbrar?  
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ABOGADO: ningún problema, se lo dijo timbrado.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: solo señalar que es comprensible la situación vivida por todos, porque 

ha alterado todo el diario vivir y los funcionarios no son la excepción, el tema del respaldo 

jurídico es solo para respaldar, y cuando tenga esto acá no tengo problemas en aprobar.  

CONCEJAL MERCADO: agregar que el informe jurídico en su último párrafo dice; a mayor 

ahondamiento es importante señalar que al respecto se efectuó la debida solicitud de 

pronunciamiento ante la Contraloría Regional Ñuble, que no ha reportado respuesta en la 

materia de discusión, quien pudiese en base a sus facultades de departamento jurídico, 

contables y financieras, establecer otro parecer según lo establecido en los decretos 8 y 10 de 

la Ley 10.336. Significa que no habiendo pronunciamiento de la Contraloría está correcto, en lo 

que pienso.  

CONCEJAL GARRIDO: si no hay más opiniones llamamos a votación. ¿Hay acuerdo señores 

concejales?  

SE LLAMA A VOTACION   

ACUERDO Nº 108 

Apruébese la Modificación  del Programa de Mejoramiento de Cumplimiento de Metas para  la 

Gestión Municipal año 2020  según informe  presentado  por la unidad Jurídica y  dado la 

contingencia sanitaria que a ha afectado a Chile y el mundo por el virus  Covid 19.   

CONCEJAL GARRIDO.- Muy seguimos con el siguiente acuerdo 

SECRETARIA MUNICIPAL: seguimos con lo de las luminarias, queda pendiente lo del 

reglamento y seguimos CON LA LICITACIÓN DE LAS LUMINARIAS DE DIVERSOS 

SECTORES, y don Juan Carlos trae la información.  

JUAN CARLOS SECPLAN: buenos días. Se hizo una comisión y se tomó nota, les traje el 

plano de distribución de cada sector, se los hago entrega en este momento.  

CONCEJAL GARRIDO: ¿hay algo más que agregar señores concejales?  

CONCEJAL JIMÉNEZ: presidente, yo creo que ese día en la comisión quedó bastante claro, es 

un proyecto más simple con respecto a otros, y no tengo problemas en aprobarlo.  

CONCEJAL GARRIDO: permítanme decir algo, el otro día se dijo aquí que con dos personas 

se podía empezar una comisión y se después alguien se retiraba podía seguir funcionando, 

pero al inicio debe haber tres personas. Sigamos.  
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CONCEJAL SEPÚLVEDA: bueno, yo felicito a los sectores involucrados, aunque uno de los 

caminos más transitados de la comuna es el trayecto Las Rosas – Chacay, transita gente que 

va para Maitenes, otros que van a la Escuela, pero hay un espacio oscuro que no tiene luz, yo 

no sé por qué motivo no lo contempla el Alcalde, aunque sea unas dos o tres cada año, y no lo 

digo porque tenga familia ahí, sino porque hay gente que transita por ahí, para que quede 

claro. En Colvindo también porque hay harta gente y hartas curvas.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: ¿quiere que le diga algo colega respecto a eso?, del concejo pasado 

que lo vengo pidiendo y por fin viene a salir ahora, es lento el proceso.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: a mí me ha dicho la gente de Las Rosas, de Maitenes el Yugo y la 

de la entrada de Las Rosas, que pasan vehículos fuertes y falta luz. Yo vengo hace 3 años 

diciéndole al Alcalde, se ha comprometido pero no hay nada para Las Rosas, y hay que decirle 

a los vecinos que en este proyecto no hay nada.  

CONCEJAL MERCADO: he visto que las luminarias también están encendidas, ¿es una falla 

técnica?, si las luces están apagadas en el día ¿se ahorra energía?, desconozco esa parte 

pero ayer tuve en unos sectores que estuvieron todas prendidas.  

JUAN CARLOS SECPLAN: eso es una falla técnica que debe revisarla el contratista que aún 

está con la garantía.  

CONCEJAL MERCADO: hay que avisar.  

JUAN CARLOS SECPLAN: sí.  

CONCEJAL MERCADO: lo segundo, es sobre esto, si se hubiese tomado en cuenta la opinión 

de los colegas concejales en el inicio de este proyecto, no hubiésemos tenido estos problemas 

que señala el colega, porque nosotros también pudimos haber aportado alguna idea, y en ese 

sentido, hubiésemos tenido un proyecto 100% sin ningún reparo.  

CONCEJAL GARRIDO: ahora vamos a votación, que cada uno vote según lo que quiera. ¿Hay 

acuerdo?  

                              A C U E R D O   Nº 109 

Se acuerda aprobar la propuesta de adjudicación de la licitación pública ID 4328-4-LP20 

“INSTALACIÓN LUMINARIAS EN DIVERSOS SECTORES RURALES DE LA COMUNA DE 

ÑIQUEN” al proveedor ELIOTEC INGENIERÍA ELÉCTRICA (Con unión temporal de 

proveedores) rut 76.210.575-6 por un monto de $ 96.664.999 y 20 días de plazo con recursos 

aportados por Gobierno Regional de Ñuble. 
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JEFE DE CONTROL: buenos días, quiero hacer entrega DEL SEGUNDO INFORME 

TRIMESTRAL DEL AÑO 2020, los respaldos están enviados a sus correos como hace una 

hora y media atrás. La semana pasada entregué los respaldos de los informes anteriormente 

entregados y de la solicitud del tercer informe, estoy a la espera de que me llegue la 

información para elaborarlo y entregarlo los próximos concejos.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: don Cristian, ¿cuál es el motivo de que envíen los correos y no 

llegan presencialmente?  

JEFE DE CONTROL: el tema del balance presupuestario lo dije en el concejo anterior, no lo 

estoy entregando, una porque las planillas son demasiado grandes y los números son muy 

chicos y no se logra distinguir, y no hay forma de darle una cuadratura, sobre todo en lo que es 

gasto, y otra, por la economía de hojas. Si ustedes miran el grosor de la carpeta, versus la que 

le entregaba el respaldo impreso estamos hablando de que gastaba por informe más de 500 

hojas, y eso es un gasto de hojas y tinta, porque las planillas son Excel, que vienen con 

muchos colores cada celda, pero lo principal es por el tamaño de los números. Si gusta les 

traigo la que tengo impresa.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: no es por rebatirle don Cristian, pero me gustaría que esa economía 

que tiene con las hojas la tuviera generalmente en su proceder como funcionario, y controlar, 

para que haya menos gasto posible en el municipio, eso me gustaría que hiciera. No solamente 

el gasto que vaya relacionado con la información que nos entrega a nosotros, invertir en que 

nosotros estemos más informados en lo pasa en el Municipio. Para mí que no tengo impresora 

voy a tener que gastar, porque en el computador veo poco.  

JEFE DE CONTROL: lo entiendo perfectamente.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: lo otro que entregan ustedes que son números chicos, pero ¿no 

habrá un sistema que se adapte para que uno lo vea?  

JEFE DE CONTROL: sinceramente, para poder realizar este informe tuve que hacerlo 

directamente desde la planilla Excel, porque no vi ninguna forma para que se vieran los 

números, solo se ve en Excel, y si no lo amplía no dan las imágenes. Varios de ustedes me 

habían recalcado que los números no se veían porque las planillas son grandes y la hoja no da 

más espacio. Por eso, tomé la decisión de enviarles la información por correo, que es lo mismo 

que esté impreso.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: cuesta más verlo.  



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

15 

JEFE DE CONTROL: se lo entrego impreso concejal el próximo concejo, no sé si alguien más 

de los concejales quiere tenerlo impreso.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: por mi parte no, porque no lo alcanzo a ver ni con lentes.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: mándelo a imprimir con hojas grandes. Mire aquí hay unas más 

grandes.  

JEFE DE CONTROL: lo que pasa es que esas son impresas en plotter, que es distinta porque 

es para planos.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: pero debe tener información.  

JEFE DE CONTROL: por eso concejal, no tengo ningún problema, en el próximo concejo se lo 

hago llegar o se lo paso a dejar a la casa de sus padres allá en Las Rosas.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: es que si va a entregar hojas que no se ven no las entregue.  

JEFE DE CONTROL: es que lo que le estoy explicando, no tengo forma.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: pero tienen impresores grandes aquí.  

JEFE DE CONTROL: concejal insisto, ese es un plotter.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: tiene que haber un sistema.  

JEFE DE CONTROL: por eso, yo se lo hago llegar, lo imprimo. Eso sería presidente.  

CONCEJAL GARRIDO: antes de pasar a lo otro, hay cosas que debieran estar en los informes 

pero no aparecen, y en algún se los voy a hacer llegar por escrito, y me gustaría tener 

antecedentes de cosas que han pasado en el Municipio y no aparecen de parte del Jefe de 

Control.  

JEFE DE CONTROL: presidente, para acotar, estos son informes financieros trimestrales, no 

se entrega ninguna otra información que no se financiera, por eso, si me hace otra solicitud 

aparte, pero dentro del informe trimestral es solo de balance de ejecución presupuestaria y 

pago de cotizaciones previsionales.  

CONCEJAL GARRIDO: le entiendo, solo le hago un anticipo.  

JEFE DE CONTROL: ningún problema.  

CONCEJAL GARRIDO: me hubiese gustado que esté el Alcalde para hacer unas consultas, 

pero se las diré al señor Administrador. Me preocupa que en la comuna de Ñiquén tengamos 3 

periodistas, en una Municipalidad pequeña como la de nosotros, yo antes tenía una sola 
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persona, y hoy contamos con 3. Está don Roberto Gutiérrez, don Luis Arias y Erick. Mi consulta 

es si es necesario tener 3 periodistas, donde se gasta un millón seiscientos en pagarlos, ¿es 

necesario para la comuna? Sabiendo que queremos ahorrar, esa es mi pregunta. Me gustaría 

tener información en qué se ocupan estos tres funcionarios.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: de ante mano, vamos a esperar que don Domingo haga la 

consulta de manera formal, pero a grueso modo recalcar que no son periodistas. Hay una 

persona encargada de Comunicaciones que es don Roberto, y hay otra persona que trabaja 

como apoyo de comunicaciones que es don Erick Muñoz, son dos personas.  

CONCEJAL GARRIDO: ¿y el otro don Luis Arias?  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: él cumple otras funciones, y que además entrega un apoyo a 

las comunicaciones, pero de manera formal cuando usted nos pregunta, nosotros le 

responderemos en base a lo que tienen como contrato y funciones. Puede haber un error de 

concepto, pero es bueno que la podamos explicar como corresponde. 

CONCEJAL GARRIDO: igual la Municipalidad hoy en día se encuentra con 3 abogados, y esas 

son las cosas que uno piensa y nunca perdíamos tantos juicios, recuerdo que una vez que 

perdimos contra Contraloría, pero al final no terminé pagando yo sino la nueva Administración.  

 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: don Domingo, a propósito de cuenta del Alcalde, tenemos 

información pendiente que entregar, lo primero es sobre el certificado de Obras que solicitó en 

el concejo anterior, de acuerdo a los suministros de agua potable, donde se entregó un 

certificado respecto al proyecto de Paredones y quedó pendiente del proyecto de Llahuimávida, 

y se está entregando hoy. Hay otra solicitud del Departamento de Finanzas sobre una 

modificación presupuestaria que va a hacer entregada el próximo concejo. También entregar 

respuesta a una información de manera particular, que formuló don Domingo y don Pablo, y 

hay otra que también hizo don Pablo respecto a las contrataciones que se informaron de 

manera verbal pero ahora está de forma escrito, y con informe de disponibilidad 

presupuestaria. ¿Cuál faltaría?  

 

SECRETARIA MUNICIPAL: el informe jurídico de don Domingo.  
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ADMINISTRADOR MUNICIPAL: y esta es la última consulta que hizo don Domingo Garrido por 

escrito, también ahí la entrego. Eso sería lo pendiente conforme a lo solicitado.  

 

CONCEJAL GARRIDO: don Pablo había pedido la palabra.  

 

CONCEJAL JIMÉNEZ: sí, entiendo yo que hay otra persona que trabaja en el tema 

comunicacional, que es don Roni.  

 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: Rolando Contreras.  

 

CONCEJAL GARRIDO: ¿Algo más sobre eso?  

 

CONCEJAL JIMÉNEZ: eso nada más.  

 

CONCEJAL GARRIDO: le toca la ronda a don Álvaro.  

 

RONDA  

CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA : quisiera hacer sugerencia al señor Administrador, 

por su intermedio señor Presidente, creo que sería buen momento, aprovechando que hay 

poca concurrencia, poder ejecutar un proyecto para darle solución definitiva a la cuadra que 

está al frente de la plaza, hay un canal activo, donde se han puesto tubos sin ninguna 

sugerencia técnica. Es un lugar donde gracias a Dios no ha ocurrido ningún accidente, ese 

espacio entre la cera y la vereda, ver si se puede dar una solución definitiva. Lo otro que quería 

consultar, los trabajos quedaron subsanados por el tema de las aguas servidas que todavía 

sigue abierta, no sé si el Administrador nos pudiera decir algo al respecto.  

 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: no manejo información don Álvaro pero consultaré al Departamento de 

Obras.  
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CONCEJAL JELDRES: lo otro que también me preocupa, yo sé que hicieron un catastro de algunas 

veredas en malas condiciones, me gustaría saber información para ver si están trabajando en eso. Eso 

sería por el momento.  

 

CONCEJAL GARRIDO: gracias, don Alex.  

 

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ: gracias, saludo a todos. Me ha llamado preocupado el 

presidente de El Espinal, creo que tiene en conjunto con el Alcalde y el abogado la compra de un 

terreno para hacer su sede, lo repetí el concejo anterior, pero tiene miedo que se les tranque la venta, y 

les da miedo que puedan perder el terreno. Han llamado varias veces para saber en qué etapa está, 

porque ya es más de un año y todavía no le entregan claridad respecto de la venta. Me gustaría que se 

pusieran en contacto con ello, para ver qué trabas tienen y pudieran subsanar ese tema, porque hay 

hartos grupos que trabajan ahí. Ellos están muy preocupados, creo que el abogado no le ha dado 

respuestas satisfactorias y el Alcalde tampoco, porque piden que lo llamen y vayan a verlo. Respecto al 

tema de las veredas, creo que también se hizo un ofrecimiento respecto de las veredas cuando estaban 

haciendo el camino, igual para San José, me han consultado, igual les he dicho que son proyectos a 

largo plazo. Pero hay que aclararle a la gente cuáles son los procesos, cómo se inicia, cuánto tiempo va 

a durar, si es que se va a encontrar recursos o solo se está poniendo en carpetas pero no hacerles ver 

como si está pronto a realizarlos. Recalco el tema del presidente el concejo anterior. Eso presidente  

 

 

CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ ACUÑA: gracias señor Presidente. Vi en redes sociales una denuncia 

de personas que están botando basura en el sector de Las Tomas, no sé si se va a poder hacer alguna 

medida, sabemos que es un recinto privado, pero la gente que va allí lo toma como un balneario, pero si 

el Municipio puede apoyar podríamos hacerlo. No es algo que genera tanto costo, pero es importante 

para proteger la salud de las personas. Sería bueno señor Administrador tomar medidas en ese 

aspecto. Lo otro, estimados colegas, quisiera hacer llegar mis condolencias a la familia Garrido 

Sepúlveda, y quiero solicitar que como concejo nos hagamos presente en unas condolencias para la 

familia Garrida Sepúlveda, por la lamentable pérdida de la señora Evelia Sepúlveda Urra. Eso por mi 

parte colegas.  

 

CONCEJAL GARRIDO: muchas gracias don Pablo, y agradecerle a usted y su familia que estuvo 

acompañando, y también al señor Mercado, al colega Álvaro que también estuvo en el funeral, al resto 
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de los colegas que mandaron condolencias, funcionarios municipales y amigos. Muy agradecido de 

parte de mis hijos, nueras y nietos. Seguimos con la ronda.  

 

CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES: señor Presidente, colegas y funcionarios. Me han llamado 

personas de Tiuquilemu arriba, sabemos que se está haciendo un trabajo de asfalto, en la cruzada de 

San Jorge con Tiuquilemu, hay un tramo bastante largo de un kilómetro aproximadamente, donde el 

polvo es infernal, y la comunidad está organizándose para hacer algunas manifestaciones en contra de 

la negativa que ha tenido de la autoridad para colocar matapolvo en el sector. Esto lo digo para que el 

Administrador tome nota. Quedaron de ir estos días, pero no ha pasado nada. Sumarle a lo que dijo don 

Pablo, sobre las condolencias a la familia Garrido Sepúlveda, sumar el hecho de que la mayoría de los 

hijos son parte del Cuerpo de Bomberos de la comuna, doble mérito para hacer las condolencias.  

 

CONCEJAL GARRIDO: también un hijo que fue concejal.  

 

CONCEJAL MERCADO: así es, don Mauricio Garrido. Lo último, hacer mención del trabajo que se está 

haciendo en Paque Norte, donde la empresa está haciendo un trabajo bastante bueno, sin embargo, 

hacer algunas observaciones se les está colocando en conocimiento al señor Fiscal de la obra, al señor 

Oyarzo, y dar gracias por los requerimientos de la comunidad, de las pasarelas a ambos lados.  

 

CONCEJAL GARRIDO: don John.  

 

CONCEJAL JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR: saludarles a todos. Sumarme a las condolencias, fue 

nuestro deber acompañarlos como colega. Pasando a otro tema, apoyo al colega Alex respecto a El 

Espinal, sobre el terreno que le compraron a Juanito Contreras, dicen que estaban llamando y no 

contestaba.  

 

CONCEJAL JIMÉNEZ: puedo decir algo un poco. La verdad es que no he recibido llamadas de él pero 

tengo serios problemas con las entradas de las llamadas cuando estoy en la casa, ¿me podría dar el 

teléfono del caballero?  

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: entonces, sería bueno que solucionaran ese tema de El Espinal, no recuerdo 

el nombre del presidente.  
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CONCEJAL VALENZUELA: es don Julio Pérez.  

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: ¿de qué Espina están hablando ustedes? Es de apellido Vera. Continúo, 

apoyo a mi colega Mercado, me llamaron de Tiuquilemu, una vecina quiere que se comuniquen con ella, 

su número es 966177058, no recuerdo el nombre. Me pidió que hablara con otras autoridades.  

 

CONCEJAL JIMÉNEZ: ¿la empresa no está obligada?  

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: según ella, la empresa no está obligada, porque dicen que no tienen agua 

para mojar. Si lo hacían era por voluntad pero debían darle agua. Por otro lado, me llamó un joven de 

Otingue, voy a dar lo que él me dijo, unas felicitaciones, al Departamento de Salud, al Consultorio, 

porque la señorita Mimi lo atendió muy bien.  

 

SECRETARIA MUNICIPAL: ¿cómo se llama el señor?  

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: Carlos Inostroza. Por otro lado, me preguntó un jugador del Club de 

Paredones, si el cheque se los había pagado a los dirigentes, y según él los dirigentes todavía no 

pagan. Esto está pagado en enero, ¿qué respuesta le doy?  

 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: habría que retomar información con Finanzas. Nosotros hicimos 

cheque, no lo vinieron a buscar y tuvimos que hacer uno de nuevo.  

 

JEFE DE CONTROL: voy a consultar a Finanzas si el cheque fue cobrado.  

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: en Paredones hay una señora, la otra vez lo dije en el concejo, pedir un 

apoyo para la señora Herminda, donde el hijo le quería robar la plata y la tiene amenazada, es la 

segunda vez que le hace y Carabineros dio alejamiento. Ahora ella está en total desamparo, y ningún 

servicio la ha podido ayudarla, y a la señora a han encontrado varis veces botada en la calle, está en 

desamparo y desnutrida totalmente, la gente la está ayudando, pero sería bueno que el sistema la 

ayuda. Lo último, el que dio las gracias por una rápida movilización fue don Beto Vera, de la Escuela de 

Belén, por la atención de la ambulancia, lo atendieron bien y que le diera las gracias al Sistema de 

Salud.  
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CONCEJAL GARRIDO: don Alex.  

 

CONCEJAL VALENZUELA: le quería consultar a la señora Marcela si hay un grupo que se quiere 

constituir, es un club de pesca y caza que se quieren constituir. Mandaron una carta para poder 

constituirse antes de la pandemia, vino la pandemia y no pudieron. Mi pregunta es si pueden hacer de 

nuevo la carta o no se puede, o por el solo hecho de haber mandado una carta, que manden un Ministro 

de Fe.  

 

SECRETARIA MUNICIPAL: es que, don Alex, como usted lo preguntó la vez pasada, yo le consulté a 

Tomás y dijo que no tenía idea. Para constituir, ahora estamos en fase 3, se puede hacer con 

distanciamiento, pero deben hacer todo de nuevo.  

 

CONCEJAL VALENZUELA: ¿le digo que hagan la carta de nuevo?  

 

SECRETARIA MUNICIPAL: lo que pasa es que tiene que hacer el proceso de acuerdo a la nueva ley. 

Yo creo que sería más factible, que yo le de mi teléfono y me llamen, y yo les doy las indicaciones.  

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: se me olvidó algo muy importante, usted me quedó de llamar señor 

Administrador.  

 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: lo que pasa es que se nos alargó la comisión.  

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: el problema es que era urgente para la vecina de poner en conocimiento 

para el Municipio de un furgón amarillo con franjas plomas, del año, anduvo circulando por La Gloria el 

día lunes 3, circuló muy lento con los vidrios polarizados. Se estacionó en una casa donde estaba 

jugando una niña afuera, y se estacionó ahí con intenciones claras de bajarse, pero en ese momento 

sale el vehículo de al lado, del vecino, con más personas de la casa y se va. Es raro, y ese vehículo lo 

vieron. Así que poner en alerta al Municipio, para que el vehículo de seguridad ciudadana haga las 

rondas.  

 

CONCEJAL GARRIDO: colegas, yo creo que ya estamos dando término, pero decir algo brevemente. 

Como dijo Pablo, aquí hay cuatro periodistas en la comuna, y nunca han dicho que los concejales están 

trabajando en comisión de salud, o de educación, o de obras. Deberían dar una oportunidad, como 
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dicen que los concejales no están haciendo nada, porque si hay cuatro periodistas, que uno se dé el 

espacio para los concejales, y si fuere así, bienvenido sea. Se levanta la sesión.  

 

H. ACUERDOS  

 

A C U E R D O    Nº 107/2020         

APRUEBESE el   “Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2021 ”, para la comuna de 

Ñiquén –PADEM-  instrumento de planificación estratégica , que  constituye el referente para la 

definición de los planes de acción que configuran las directrices de la política institucional del sistema de 

educación Municipal Comunal. 

A C U E R D O    Nº 108 

Apruébese la Modificación  del Programa de Mejoramiento de Cumplimiento de Metas para  la 

Gestión Municipal año 2020  según informe  presentado  por la unidad Jurídica y  dado la 

contingencia sanitaria que a ha afectado a Chile y el mundo por el virus  Covid 1 

A C U E R D O   Nº 109 

Se acuerda aprobar la propuesta de adjudicación de la licitación pública ID 4328-4-LP20 

“INSTALACIÓN LUMINARIAS EN DIVERSOS SECTORES RURALES DE LA COMUNA DE 

ÑIQUEN” al proveedor ELIOTEC INGENIERÍA ELÉCTRICA (Con unión temporal de 

proveedores) rut 76.210.575-6 por un monto de $ 96.664.999 y 20 días de plazo con recursos 

aportados por Gobierno Regional de Ñuble. 

 

 

Se levanta la sesión a las 12:10  hrs. pm 
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MARCELA ELGUETA MORALES                           DOMINGO GARRIDO TORRES    

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                    CONCEJAL 

           MINISTRO DE FÉ                              PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

 

1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :________________________________ 

 

2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ______________ _________________ 

. 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :__________________________________ 

 

4.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :_________________________________ 

 

5.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_:________________________________ 


